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DECANO DE LA PBENSA HONDUREÑA

Director, P . M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO

AÑO CVH TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MARTES 17 DE MAYO DE 1983 NUML 24,011

PODER LEGISLATIVO C O N T E N I D O

DECRETO NUMERO 13
DECRETOS NUMEROS I S y  20 

Marzo de 1982

CONGRESO NACIONAL, A V I S O S

Considerando: Que de conformidad con el Artículo 111 
de la Ley para Establecimientos Bancarios los créditos per
tenecientes a hondureños y  a los extranjeros residentes en 
Honduras, tienen preferencias con relación a  los demás 
acreedores de la misma categoría, sobre el activo que un 
banco fallido tuviere en el país.

Considerando: Que dicha disposición es contraproducente 
a los intereses económicos del país, por cuanto, al ubicar a  
los acreedores extranjeros en segundo término con respecto 
a un, banco fallido, promoverá la contracción de los créditos 
extranjeros en el país.

Considerando: Que el espíritu de toda legislación es el 
de significar en todo momento la igualdad de los nacionales 
de un país entre si, y entre éstos y  los extranjeros, sean resi
dentes o nó.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a  loo 
veintidós días del mes de marzo de mil novecientos ochenta y
des.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUT1A RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Por Tanto: En uso de las facultades constitucionales^ de 
que está investido.

D E C R E T A :

Artículo 1"—Reformar el Artículo 111 de la Ley para 
r^abiecircientos Banca ríos, el que deberá leerse, así;

Tegucigalpa, D. C-, 26 de marzo de 1982.

DR. ROBERTO SUAZO CORDOVA 
Presidente

Ej Secretario de Estado en los Despacnos de Gobernado 
y Justicia.

Oscar Mejía AreJLs&o

“Artículo 111*—Los créditos pertenecientes a hondure
ño, a extranjeros residentes en Honduras, y  a extranjeros 
lo residentes que hayan registrado debidamente los mismos 
«  Banco Centra! de Honduras, tendrán preferencia con 
n-iarióa a k s demás acreedores de la misma categoría, sobre 
- ortivo que el Banco fallido tuviere” .

Artículo 2 ‘—El presente Decreto mitrará en vigencia a 
tsr¿r de la fecha de su pobíicarión en el Diario Oficial “ La  
Osees*"1:

DECRETO NUMERO 20
51- CONGRESO NAdONAX.;

U/g»svTera.-ndf>- Que el Juzgado de Letras Primero de *o 
Ovil, de la Sección Judicial de San Pedro Sola, Departamento 
de Cortés, con fecha veintidós de diciembre de mil ooveoea- 
tok nrHggrta. dictó segteraaa declarando en quiebra a l BANCO 
FINANCIERA HONDUREÑA, S* A_ (RANFXNANT), de 
aquel daeñriBo, lo que isa ocasionado graves perjuicios 
emrwvnicos al país.
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Caosideruodo: Que de conformidad con lo  prescrito en 
Libro V, Título V, Capítulo I, Sección Cuarta del Código de 
Comercio, y  con el objeto de que no se causen daños econó
micos futuros al país, los acreedores del BANCO FINAN
CIERA HONDUREÑA, S. A. (BANFTNAN), por unanimi
dad se han comprometido a suscribir y  ejecutar fielmente, 
un Acuerdo para la extinción de la quiebra, en el que se esti
pule, entre otras cosas, que todos se obligan en forma irrevo
cable, a asumir proporcionalmente, las pérdidas que resulten 
al filial de la  liquidación concursa! del supremencícmado 
Banco.

Considerando: Que es conveniente para los intereses del 
País, autorizar al BANCO CENTRAL DE HONDURAS, para 
que celebre con los otros acreedores del BANCO FINAN
CIERA HONDUREÑA, S. A ; el antes mencionado Acuerdo, 
en el que incluso podrá renunciar a la prelaeión de acreedor 
privilegiado que le corresponde de conformidad con la Ley.

Por Tanto:

D E C R E T A :

Artículo 1 '—Autorizar al Banco Central de Honduras, 
para que negocié y suscriba con los demás acreedores del 
BANCO FINANCIERA HONDUREÑA S. A , un acuerdo 
que produzca la extinción de la quiebra de dicho Banco, en 
el que se establezcan los procedimientos señalados en el 
Libro V, Título V, Capítulo I, Sección Cuarta del Código de 
Comercio

Artículo 2fI—En la celebración del supremencionado 
Acuerdo, el BANCO CENTRAL DE HONDURAS, queda fa 
cultado para renunciar a la prelaeión de acreedor preferente 
que le corresponde en la quiebra y liquidación del BANCO 
FINANCIERA HONDUREÑA, S. A., siempre que los demás 
acreedores, «suman proporcionalmente a sus créditos, las 
pérdidas que se produzcan y que el Acuerdo de extinción de 
la quiebra se Heve a cabo en la forma pactada para que pro
duzca todos sus efectos.

Artículo 3 —-El Banco Central de Honduras amortizará 
sus pérdidas que puedan derivarse de la ejecución del Acuer
do, de conformidad con las disposiciones que sobre el parti
cular emita su Directorio.

Artículo 4A—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Soberano Congreso Nacional, a los 
treinta y  un días del mes de marzo de mil novecientos odíenla
y des.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

P^der Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese

TVgueiga_pa. D. C. 22 de abril de 19S2.

DR. ROBERTO SUAZO CORDOYA
Presidente

El Secre-tartr ue Estaño en los Despachos de Gobernación
V JuSt5£22L

M ¿jtéUamo

A V I S O S
SE SOLICITA CONCESION PESQUERA

£3 infrascrito, Oficial Mayor de 2a Secretaría de Estado 
en él Despacho de Recursos Naturales, al publico en general 
y  .para los efectos de Ley, hace saber: La Solicitud que 
literalmente dice: “Se solicita Concesión Pesquera.-Sr. Minis
tro de Recursos Naturales. Yo, Julián Oyuela Gallardo, mayor 
de edad, casado, Licenciado en Derecho, con Carnet N° 1571, 
v de este domicilio, actuando en mi condición de apoderado 
legal dfe la Compañía “EXPORTACIONES ATLANTIDA,
5. del domicilio de la dudad de La Ceiba, departamento 
de Atlántida, constituida en Escritura Pública autorizada 
por el Notario Froylán Ochoa Alcántara, con fecha uno de 
diciembre de mil novecientos ochenta y  dos. Inscrita en é 
Registro Mercantil bajo el número 4138. folio 301, tomo 3J, 
del Departamento de Atlántida, según acredito con la foto
copia del Testimonio de la Escritura Pública que acompaño, 
la representación la acredito con la Carta Poder que también 
acompaño, con el debido respeto comparezco ante el señor 
Ministro, solicitando que se conceda a favor de la Compañía 
que represento, previo los trámites legales concesión pesqnm 
para captura o  pesca, procesamiento, industrialización co
mercialización interna y  exportación de camarón, langosta, 
peces escama y  todas las especies y  recursos marinos permi
tidos por las Leyes  ̂respectivas y de acuerdo a lo que pres
cribe la Constitución de la República; dicha concesión se 
solicita con derecho po exclusivo en el Océano Atlántico, 
comprendido dentro de los límites territoriales en aguas 
nacionales permitidas por las leyes relativas a ésto y en las 
áreas que designe la Dirección General de Recursos Natura
les Renovables. Para tal efecto expongo lo siguiente: a) La 
Planta de Procesamiento e Industrialización se instalará es 
La Ceiba, Departamento de Atlántida. La inversión de las 
instalaciones con su maquinaria y  demás implementos nece
sarios para el procesamiento de las especies marinas, serán 
aproximadamente de Cincuenta Mil Lempiras (L. 50,000.00). 
b) Que podrá gozar y, usar el derecho de poseer una flota de 
barcos pesqueros en una cantidad de. dieciséis barcos, pan 
la captura, pesca y  exportación de las especies marinas 
mencionadas anteriormente. Siendo Quince (15) de pesca, y 
un (1 ) barco madre que contiene un freazzer y una planta 
procesadora. c) Que la concesión otorgada al efecto caducara 
por el incumplimiento o  violación de la Ley o de las cláusulas 
determinadas en él. d) El peticionario permitirá previa soli
citud de las autoridades competentes, su equipo de Radie 
Comunicación, para uso de emergencia y cuando se scJiuie 
para asuntos oficiales. Debo expresarle señor Ministro que 
al momento de ser aprobada la concesión que solicito, use 
someto fielmente al cumplimiento estricto de las obligacio
nes, a respetar las prohibiciones, y  al goce y uso de Jos dere
chos estipulados en la Ley de Pesca y  Concesiones, sus 
reformas, la Constitución de la República, Decretos que &? 
aprobaren y demás leyes aplicables vigentes en el país. A 
Ministro de Recursos Naturales, muy respetuosamente pide 
Admita la presente solicitud fundamentándome en los Arria 
los 1 , 2, 2S, 29, 30, 31. 33 y  165 reformado de la Lev A 
Concesiones y 1 , 2, 3, 4 inciso 2, 5, 11, 12, 29. 36 55 5$ y 
demás aplicables de la Ley de Pesca: se tengan por nrrser 
tados los siguientes documentos: a) Fotocopia del Testase- 
ni o de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad 
debidamente registrada, b) Carta Poder el cual rame&oc «. 
autos, pido me sea devuelto: se le dé curso legal a la sojctsÍ 
se dicte la resolución correspondiente y se apruebe G cas- 
trato respectivo por el señor Presideme Constitucional & b 
República.—Tegucigalpa, Distrito Central, diecinueve óf «bo
de ~mil novecientos ochenta y tres. — Julián OyufG 
Gallardo’*.—Tegucigalna, D. C., 27 de abril de 19SS

ERNESTO PADGETT E 5 W
Oficia*- Mavor.

6 . Z7 v 27 M. S3-
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MARCAS DE FABRICA PARA MEJOR SEGURIDAD
El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha quince de marzo del presente año, se adm itió la, solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de una Marca de Fábrica. —  Poder Ejecu
tivo.—Secretaría de Economía. —  En representación de la compañía 
UNCUS BEN’S INC., una corporación organizada y  existente conforme a 
las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, industriales y comer
ciantes domiciliados en 13000 Westheimer Houston, Texas, Estados Uni
dos de América, según el poder que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solicitar el registro de depósito de la mar
ca de fabrica que consiste y se denomina “UNCLE BEN’S DISEÑO DE 
ENVASE”. En color según el clisé, dentro de la Clase 30, conforme al

Se suplica a  los suscriptores 

del Diario O ficial LA GACETA, 

que cuando cam bien de direc

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos.

LA DIRECCION

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  Depósito de 
una Marca de Fábrica. —  Poder Eje
cutivo. —  Secretaría de Economía.—  
En representación de la Compañía 
PHILIP MORRIS INCORPORATELO, 
una corporación organizada y  exis
tente bajo las leyes del Estado de 
Virginia, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
100 Park Avenue, Nueva York, Nue
va York 10017, Estados Unidos de 
América, según el Poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y  depósito de la marca de 
fábrica que consiste en la etiqueta 
“GALAXY”  a colores (GALAXY

m

Certificado Chileno No. 18.530, marca que sin distinción de tamaño, color 
o dfegfin especial, ampara, distingue y protege: Arroz y  productos del
arroz dentro de la dase 30, marca que se aplica o fija  a los artículos y  
productos mismos por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbe- 
tcs, estarcidos, y  en las formas y  modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria para todo lo cual se agregan los demás do- 
ggmentos de Ley.— Tegucigalpa, D. C., 31 de julio de 1981-— (f)  Jorge 
riád Durón” . Lo que se pone en conocLmiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de Marzo de 1983.

IAhftí, low stripes) con rayas a co
lores horizontales en la parte infe
rior. según el clisé y  dentro de la 
Clase 34. costo marca ¿e fábrica na- 
ciretal hocdnreña. marca que sis dSss- 
tinriñn de tamaño, ampara, dstíb -

Comño Z. Sendeck P. 

Registrador
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A V I S O

COMERCIAL MARTIN, S. A. 
B A W C ®  FINAL

ACTIVO
Activo Corriente:
Efectivo en Bancos 
Déficit de Operaciones:
Déficit del año 1981 L. 10,342.98

L. 2.710.28

Déficit del año 1982 (Enero a Junio) 11,946.74 22,289.72

TOTAL DEL ACTIVO L. 25,00090

PASIVO Y  CAPITAL 
Capital:
Capital Social L. 25,00090

TOTAL DEL PASIVO Y  CAPITAL L. 25,000.00

Tegucigalpa, D. C„ 23 de Marzo de 1983.
26 A., 6 y  17 M. 83.

gue y  protege: Tabaco en bruto o 
maxtafaeturado; artículos de f irma» 
dor; cerillas; marca que se aplica o  
fija  a los artículos y  productos mis» 
mos por medio de impresiones, gra» 
hados, etiquetas, marbetes, estampa- 
dos, estarcidos, y  en las otras for
mas y  modos generalmente acostum
brados en el comercio y  en la indus
tria, para todo lo cual se agregan, los 
demás documentos de ley,—Teguci
galpa, D. C. 1 de diciembre de 1981. 
— (f  > Jorge Fidel Durón” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C.„ Í5  de marzo de 1983,

Camilo Z. Bendech P.
Registrador

26 A., 6 y  17 M. 83.

El Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro y  
depósito de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo; Registro de la 
Propiedad Industrial: César A. Ba
tres, mayor de edad, casado, Aboga
do, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras, 
bajo N° 0028 y  con Registro Tributa
rio Nacional K7IGJL-E, actuando en 
calidad de Apoderado de KATTVO 
CHEMICAL INDUSTRIES, S. A-. 
sociedad organizada y  existente, con
forme a las leyes de la República, de 
Panamá, calidad que acredito con el 
testimonio de Escritura de Poder que 
acompaño y  que una vez razonada en 
autos, pido se me devuelva, compa
rezco con todo respeto a solicitar el 
registro y  depósito dentro de la Clase 
16, de la marca de fábrica:

“ M O I l t U N A ”
quc ampara y distingue: Mamila 
plástica para moldear y  modelar 
(PfAsticins.'f. La marca se usará, de 
preferencia por medio de etiquetas 
que irán adheridas a los envases o 
receptáculos que contengan los pro
ductos que ampara o  impresas en 
«cijas, cartones, paquetes o envolturas 
en general, o  por cualquier otro me
dio. Presento los documentos de ley  y  
ruego: Admitir la táreseme soüciiud 
con ios documentes acompañados: 
«carie el trámite que es Derecho 
procede y mandar en definitiva a

verificar el registro que se pide y  a 
extender la certificación correspon
diente.—Tegucigalpa, D. C., doce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— ( f ) Abogado Cesar A . Batres” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público., para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

6, 17 y  27 M. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha, diecinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo; Registro de la 
Propiedad Industrial: César A. Ba
tres, mayor de edad, casado, Aboga
do. de este domicilio, inscrito en el 
Colegio de Abogados de Honduras, 
bajo K° 0028 y  con Registro Tributa
rio Nacional K7IGJL-E. actuando en 
calidad de Apoderado de KATTVO 
CHEMICAL INDUSTRIES. S. A.. 
sociedad organizada y  existente, con
forme a las leyes de la República de 
Panamá, calidad que acredito eon el 
testimonio de Escritura de Poder que 
acompañe y  que una vez razonado en

autos, pido se me devuelva, compa
rezco con todo respeto a solicitar el 
registro y  depósito dentro de la Oase 
16, de la marca de fábrica:

“ m S T I U N ”
que ampara y distingue: SEasáiía 
plástica para moldear y modelar 
(plastíeina). La marca se usará de 
preferencia por medio de etiquetas 
que irán adheridas a los envases o 
receptáculos que contengan los pro
ductos que ampara o impresas es 
cajas, cartones, paquetes o envoltu
ras en general o por cualquier otee 
medio.—Presento los documentos de 
ley y  ruego: Admitir 2a presente soli
citud con los documentos acompaña
dos; darle el trámite que en Derecho 
procede y  mandar en detentara a 
verificar el registro que se pide y x 
extender la certificación correspon
diente.—Tegucigalpa, D. (X, ¿toce de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) César A, Batres'*. Lo 
se pone en conocimiento del p¿áü» 
para los efectos de ley. — Teguci
galpa. D. C-. 19 de abril de 1983.

CamÜG Z. Bexéedk A 
Registrador

6. 17 y  27 M  83.
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M Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que cosí fecha veintinueve de marzo 
del presente año, se admitió la solici
tad que dice: “Registro y  Depósito 
de una Marca de Fábrica. —  Poder 
Ejecutivo. —  Secretaría de Econo
mía: En representación, dé la compa
ñía PARFUMS GUY JAROCHE, S o  
cíete Anonyzne, una sociedad organi
zada y existente conforme a las leyes 
de Francia, manufactureros, indus
tríales y comerciantes, domiciliados 
en Avenue Matígnon, 75008 París, 
Francia, según el poder razonado 
que se acompaña, muy respetuosa
mente comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca de fá 
brica que consiste en “DK” Diseño,

según el clisé, dentro de la Clase 3, 
como marca de fábrica nacional hon
durena, marca que sin distinción de 
tamaño, o color, ampara, distingue y 
protege: Preparaciones para él toca
dor; cosméticos; jabones; todos los 
productos de perfumería: aceites
esenciales; lociones capilares; dentí
fricos; preparaciones para el cabe
llo; marca que se aplica o  fija  a los 
artículos y  productos mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, estampados, marbetes, estar-

RAIA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos pubUccrcioELes en  el 

Diario Oficial LA GACETA, y  

procure mandar las originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equrvocaeianes.

eidoe, y  en las otras formas y  modos 
generalmente acostumbrados en la 
industria y  el comercio, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., trein
ta y  uno de enero de mil novecientos 
ochenta y tras.— (f)  -Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone ea conocimiento 
del público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 29 de Marzo de 
1983.

PARA MEJOR SEGUNDAD
Los cheques que se extiendan 

a  estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nocional.

LA DIRECCION
Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador

26 A., 6 y 17 M. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de abril del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro y  
depósito de una marca de fábrica.—  
Poder Ejecutivo; Registro de la 
Propiedad Industrial: César A . Ba
tres, mayor de edad, casado, Abogan
do, de este domicilio, inscrito en el 
Colegio .de Abogados de Honduras, 
bajo N9 0028 y  con Registro Tributa
rio Nacional K7IGJL-E, actuando en 
calidad de Apoderado de KATJlVO  
CHEMICAL INDUSTRIES, S. A., 
sociedad organizada y  existente, con
forme a las leyes dé la República de 
Panamá, calidad que acredito con el- 
testimonio de Escritura de Poder que 
acompaño y  que una vez razonada, en 
autos, pido se me devuelva, compa
rezco con todo respeto a solicitar el 
registro y  depósito dentro de la Clase 
17, de la marca de fábrica:

“ Z A P A T E R O ”
que protege: Adhesivos de todo tipo, 
especialmente le» elaborados a base 
de hule sintético (neopreno), que es 
un pegamento de contacto. La marca 
se usará de preferencia por medio de 
etiquetas que irán adheridas a los 
envases o  receptáculos que contengan 
les productos que ampara o  impresas 
en cajas, cartones, paquetes o  envol
turas en general, o por cualquier otro 
medio. Presento los documentos de 
ley y ruego: Admitir la presente 
solicitud con los documentos acom
pañados: darle el trámite que en 
Derecho procede y  mandar en defini
tiva a  verificar el registro ene se 
pide y  a extender 3a cerriSeación 
correspondiente.—Tegucigalpa. D. C

doce de abril de mil novecientos 
ochenta y tres. —  (f)  César A. 
Batres” . Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C., 19 de 
abril de 1983,

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

6, 17 y 27 M. 83.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y Co
mercio: Yo, Samuel Valladares Sosa, 
mayor de edad, casado. Abogado, 
Colegiado número 00821, de este do
micilio, actuando en mí condición de 
representante de la Sociedad Mercan
til denominada ‘ ‘FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL, S. A. de C. V.”  
(FARINTER), de este domicilio, tal 
como lo acredito con el Poder que 
acompaño a la presente solicitud para 
que una vez razonados en autos se 
me devuelva, con muestras de respeto 
comparezco a solicitar el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
naisbra “Frescor", para distinguir

F R E S C O R
todos los productos coro p-rendides er. 
la Clase Internacional 5 : y la. cual se 
aplico a los envases, cajas o empa
ques que contienen, los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por meció de etiquetas que se leo 
adhieren, y  en cualquiera otra fcansa 
atarantada el o r ítd c o . Con laLA DIRECCION
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presente solicitud acompaño los do
cumentos de ley y  di clisé.— Los 
productos a que se refiere la Clase 5 
son.: Productos Farmacéuticos, vete
rinarios e higiénicos; productos die
téticos para niños y  enfermos; 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y  
para improntas dentales; desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas- hierbas y los animales 
dañinos.—Tegucigalpa, D. C., veinte 
de abril de mil novecientos ochenta y  
tres.— (f) Samuel Valladares Sosa” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público .para 1c® efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 
1983.

Gazmio Z. Bendeck P.,
Registrador.

17 y 28 M. y  9 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solícita registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y  Co
mercio : Yo, Samuel Valladares Sosa, 
mayor de edad, casado. Abogado, 
Colegiado número 00821, de este do
micilio, actuando en mi condición de 
representante de la Sociedad Mercan
til denominada “FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL, S. A  de C. V .”  
(FARINTER), de este domicilio tal 
como lo acredito con el Poder que 
acompaño a la presente solicitud para 
que una vez razonados en autos se 
me devuelva, con muestras de respeto 
com parezco a solicitar el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra “ Pinolin” , para distinguir:

P I N O L I N
Todos los productos comprendidos en 
la Clase Internacional 3; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Con la 
presente solicitud acompaño los do
cumentos de ley y  el clisé.—Los 
productos a que se refiere la Clase 3 
son: Preparaciones para blanquear y 
otras sustanmas para color; prepara
ciones para limpiar, pulir, desengra
sar y pulimentar; jabones; perfume-

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Se hace del conocimiento que en Escritura, autorizada por el Notario 
Mayo Dañólo Tablas, el día nueve de mayo del año en curso, se constituye 
la Sociedad Mercantil denominada “VAFRE5 S. DE R. L.” , cuya finalidad 
es la distribución y  venta de carne de res, lanar, porcino y derivados; y 
aves de carne blanca de todo tipo y  derivados. Siendo su capital de Siete 
Mil Lempiras, totalmente suscritos y  pagados. Tendrá su domicilio en la 
ciudad de Tegucigalpa,, y  el área de operaciones ilimitada. Asimismo 
podrán abrirse sucursales o  agencias en cualquier Jado siempre que dio 
sea decidido .por Asamblea de' Socios.

Tegucigalpa, D. C., mayo 8 de 1983
Jorge Preiss. Donaldo Valladares Urrea

Gerentes Generales
17 M. 83.

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD

Al público en general y a los comerciantes en particular, se hace 
saber: Que en la Escritura Pública autorizada en esta ciudad por él 
Notario José Luis Gale Guillen, de fecha 23 de abril de 1983, se constituyó 
la Sociedad de Responsabilidad lim itada denominada “HACIENDA LA 
JIGUA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (HACIENDA 
LA JIGUA, S. DE R. L .), con un Capital de Veinte Mil Lempiras exactos 
(L. 20,000.00). Su finalidad será: La explotación ganadera y agrícola de 
cualquier clase, la industrialización de productos ganaderos y agrícolas, 
la exportación de productos ganaderos y  agrícolas. Ja importación de 
maquinaria agrícola y  productos agrícolas de toda dase y  a la realización 
de cualquier otra actividad afín que se relacione con la indicada finalidad. 
Su domicilio será la dudad de San Pedro Sula, Cortés, y  será administrada 
por los socios.

17 M. 83.
HACIENDA LA JIGUA, S. DE R. L.

CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD

Al público en general, y  a los comerciantes en particular, se hace 
saber: Que en la Escritura Publica autorizada en esta ciudad por él 
Notario José Luis Gale Guillen de fecha 23 de abril de 1983, se constituyó 
la Sociedad de Responsabilidad lim itada denominada “HACIENDA 
CAKMEUNA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA” 
(HACIENDA CARMEUNA, S. DE R. L .). con un Capital de Veinte MU 
Lempiras exactos CL. 20,000.00). Su finalidad será: La explotación gana
dera y  agrícola de cualquier dase, la industrialización de productos 
ganaderos y  agrícolas, la exportación de productos ganaderos y  amientes, 
la importación de maquinaria agrícola y  productos agrícolas de toda 
dase y a la realización de cualquier otra actividad afín que se idacáoce 
con la indicada finalidad. Su domicilio será la dudad de San Pedro Sula. 
Cortés, y  será administrada por los Sodos.

HACIENDA CAKMEUNA, S. DE R  L
17 M. 83.

ría ■ aceites esenciales, cosméticos, 
lociones cambares; dentífricos. —  Te
gucigalpa, D. C., veinte de abril de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f) 
Samuel Valladares Sosa” . Lo que se 
pone en conocimiento dd  público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C-. 6 de mayo de 1983.

Gazmio X. Readeek P_,
Registrador.

17 y  28 M. y  9 J. 83.

£3 infrascrito, Registrador de k  
Prooiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo dd pre
sente año, se admitió la só&ritaá car 
dice: “Se solicita registro de m ar». 
—Señor Ministro de Economía y Gr 
mercio: Yo, Samuel Valladares Sqsl 
mayor de edad, casado. Abosada 
Colegiado número 00821, desate As- 
miaño, actuando en mi ccnfioce dt 
representante de la Sociedad Ifeso®*
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iü  dfínomfnada "FARMACEUTICA 
BOTRNACIONAL, S. A . de C . V.”  
(FARJNTER), de este domicilio, tal 
como lo acredito con el Poder que 
acompaño a  la presente solicitud para 
que una vez razonados-en autos se 
me devuelva, con muestra de respeto 
comparezco a solicitar el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
palabra "KnobríDo” , para distinguir:

P IN O B R IL L O
Todos los productos comprendidos en 
la Qase' Internacional 3; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o  empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada- en el comercio. Con la 
presente solicitud acompaño los do
cumentos de ley y  el clisé. —  Los 
productos a que se refiere la Clase 3 
son-: Preparaciones para blanquear y  
otras sustancias para color; prepara
ciones para limpiar, pulir, desengra
sar y pulimentar; jabones; perfume
ría; aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. —  Te
gucigalpa, D. C., veinte de abril de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Samuel Valladares Sosa” . Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

17 y 28 M. y  9 J. 83.

m MEJOR S EG U R D M
Haga sus publicaciones en  el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con  toda claridad 

para evitar equivocaciones.

LA DIRECCION

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Ai público en general y  para, los efectos de Ley. se hace saber: Que 
en Escritura Pública número diez (10), autorizada por el Notario Ramón 
Arnulfo Coello Cáceres, el día 15 de marzo de 1983, hice mi declaración 
como Comerciante Individual, con un capital inicial de Dos Mil Lempiras 
exactos (Lps. 2,000.00), riendo el nombre del negocio "RESTAURANTE - 
TAIWAN FAMILIAR” , y  su finalidad consistirá en la venta de comida 
china de carácter familiar, con variedad de platos y  bebidas de toda clase.

San Pedro Sula, 21 de abril de 1983

LEE HSIUNG KAN

17 M. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

Al público y  a los comerciantes en particular, en cumplimiento del 
Artículo 380 del Código de Comercio, se les hace saber: Que en Escritura 
Pública autorizada en esta ciudad, el día 22 de febrero de 1983, por el 
Notario Gustavo Pavón Castillo, quedó formalmente constituida la Socie
dad Mercantil "CONSTRUCCIONES SIGMA, S. de R. L. de C. V.” , cuyo 
domicilio es la ciudad de Tegucigalpa, D. C., con un Capital mínimo de 
Cinco Mil Quinientos Lempiras, cuya finalidad principal es la prestación 
del servicio profesional de Ingeniería, diseños y  construcción de obras de 
Ingeniería, supervisión, administración, consultas y  dictámenes de Inge
niería y toda otra actividad relacionada a la Ingeniería Civil.

Tegucigalpa. D. C., 7 de mayo de 1983

LA GERENCIA

17 M. 83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

AI público y  a los comerciantes en particular, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Artículo 380 del Código de Comercio, se les hace saber: 
Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el día 15 de marzo 
de 1983, por el Notario Manuel Isaac Perrera V., quedó 1 pálm ente cons
tituida la Sociedad Mercantil “ EXPORTADORA DE PRODUCTOS 
FORESTALES, S. DE R. L. DE C- V.” , con un Capital mínimo de Quince 
Mü T^mpjrfljg y  máximo de Trescientos Mil Lempiras, cuyo domicilio es 

ciudad, y  tiene corno finalidad principal la exportación y  venta de 
productos forestales, elaborados y semielaborados en el ¿rea centroame
ricana y  Panamá y  en cualquier parte del extranjero.

Tegucigalpa, mayo 10 de 1983

LA  GERENCIA

17H . 83-
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REGISTRO DE MARCA

E l infrascrito^ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cuatro de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marca. 
— Señor Ministro de Economía y  Co
mercio: Yo, Samuel Valladares Sosa, 
mayor de edad, casado, Abogado, 
Colegiado número 00821, de este do
micilio, actuando en mi condición de 
representante de la Sociedad Mercan
til denominada ‘ ‘FARMACEUTICA 
INTERNACIONAL, S. A  de C. V.”  
(FARINTER), de este domicilio, tal 
como lo acredito con el Poder que 
acompaño a la presente solicitud, para 
que una vez razonados en autos se 
me devuélva, con muestras de respeto 
comparezco a solicitar el registro de 
la marca de fábrica consistente en-la 
palabra "Versos” , para distinguir:

V E R S U S
Todos los productos comprendidos en 
la d ase Internacional 3; y  la cual se 
aplica a los envases, cajas o  empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la. por medio de etiquetas que se  les 
adhieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Con la 
presente solicitud acompaño los do
cumentos de ley y el clisé.— Los 
.productos a que se refiere la Clase 3 
son: Preparaciones para blanquear y 
otras sustancias para color; prepara
ciones para limpiar, pulir, desengra
sar y  pulimentar; jabones; perfume
ría; aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares*; dentífricos. —  Te
gucigalpa, D. C., veinte de abril de 
mil novecientos ochenta y  tres—  (f) 
Samuel Valladares Sosa” . Lo que se 
oone en conocimiento del público 
para los efectos de lev.—Tegucigalpa, 
D. C.. 4 de mayo de 1983.

Ounilo Z. Bendecís P.,
Registrador.

17 y  28 M. y  9 J. 83.

PAS» MEfflt S E H H H U S
Los cheques que se extiendan 

a  estos Talleres deben d e  ser a  
nombre del Director Tipografía
Nocional.

R E M A T E S

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Cfefftrai, al público en general 
y  para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la  Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día lunes treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en la Demanda de Desahucio y  Pago. 
Embargo, promovida por el Licencia
do Salustio Aguilar Martínez, Apode
rado Legal del Sr. Carlos Humberto 
Díaz Várela contra el señor V irgilio 
Guzmán, representante de Fomento 
Internacional, se rematarán en Pú
blica Subasta, los bienes muebles 
siguientes; 1 .—-Una calculadora eléc
trica friden, modelo S.B.T., serie N* 
950319-JJ, vieja, en mal estado, 
L. 150.00. 2.—Una máquina de escri
bir. .Olimpia, serie N« 82302010, con 
tabulador quebrado y  teclado en mal 
estado, L. 100.00. 3.—Una máquina 
de escribir IBM, ejecutiva, eléctrica 
serie SE-DGE-1751, vieja, L . 400.00.
4.—Una mesa pequeña, portalibros, 
de madera, color negro a  loe lados y  
en la parte superior una barniz claro, 
quebraduras pequeñas, L. 20.00. 5.—  
Una mesa de madera, color negro y  
café, con vidrio en la parte superior, 
L. 20.00. 6.—Una mesa para máquina 
de escribir, color negro laterales, con 
gaveterito lateral en mal estado, de 
madera, L . 20.00. 7.—  Una mesifcá de 
madera con tres gaveteros laterales 
color negro laterales vieja, propia 
para máquina de escribir, L. 20.00 
8.—Un escritorio de madera (ejecu
tivo) , con su vidrio y  gavetas latera
les, tres izquierdo y  dos lado derecho 
Uavines en mal estado, L. 100.00. 9.— 
Un esrcritorio de madera con gavete
ros ' laterales pintados de negro, 
gavetas quebradas y Uavines en mal
estado y con vidrio quebrado,..........
L.75.00.10.—Un escritorio de madera 
laterales pintado en negro, gavetas 
quebradas lado derecho y  sin Uavines, 
L. 50.00.1L—-Un escritorio  de made
ra pequeño de tres gaveteros y  un 
gavetero en medio, barniz tirando 
color amarillo claro, en mal estado, 
Uavines a i mal estado, L. 25.00.12.—  
Una mesa vieja de madera, para 
dibujo, de las que usan los Ingenieros, 
en mal estado, L. 20.00. 13.—Un 
archivador Steeknaster viejo, golpea
do, con cerrojo que no funoona» 
L_ 135.00. 14.—Un archivador marca 
Aurora, hecho en San José, Costa 
Rica, de metal viejo, ooe sus Uavines 
coks- gris, L . 175JOO. 15.—Un juego 
de ggyM es de sai*, de dos de

madera, tapizados los aseadas y 
respaldaderos de cuerina, de un color 
casi cafe, y  dos asientos pequeños ¿te 
una sola pieza,, viejos, forrados la 
tapicería con cuerina, L. 100.00.16-— 
Dos sa&as giratorias, color rojo, de 
madera, con rodillos o ruedas, fal
tándoles a un lado un brazo, muy 
viejos, L. 40.00. 17.—Dos sillas de 
metal color negro, un respaldar an
cho y  la otra ovalada, no están en 
perfectas condiciones, L . 45.00.18.— 
Dete aparatos télefozñcGS color negro 
con teclado, seríes DAD-1368, Paefc 
Button Telephone Set Date 8-65 N* 
7526, y  el otro con las mismas seña
les y  con número 7524, L. 80.00. Lo 
que hace una cantidad global de Un 
Mil Quinientos Sesenta y  Cinco Lem
piras (L¿ 1.565.00). Con dicho rema* 
te se hará el pago de lempiras por 
concepto de rentas y  costas dél pre
sente Juicio, y  no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, que asciende 
a la cantidad de Un MU Quinientos
Sesenta y  Cinco Lem piras..............
■Qj. 1.565.00). — Tegucigalpa» D. CL, 
veintinueve de abril de mil novecien
tos ochenta y  tres.

Jacobo Miguel Reyes, 
Secretario.

Del 17 ai 27 Id. 83.

ES. infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para loe 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día martes veinti
cuatro de mayo del año en curso, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta los bienes siguiec- 
tes: "Un inmueble de Un MU Cincuen
ta y  Siete Varas cuadradas con cin
cuenta y una centésima de vara cua
drada. sito en la Lotíficación ciudad 
Nueva, Comayagüela, kilómetro odio 
de la carretera que de esta «odas 
conduce al Primer Batallón de Irías- 
te ría cuyas dimensiones y  cohad*»- 
eias son: Al Norte: Dieciséis naetr» 
lote cuatro y cinco del Bloque ?, 
calle d<* por medio al Sur: Lbe* 
quebrada, primer tramo vrirte ras
tros de Oeste a Este y en el segsado 
tramo de Suroeste a Noreste cries 
metros con noventa centímetros* cce 
lote doce y  zona de paque. Eetr 
Treinta y  seis metros con emeassts J 
dos centímetros, ene la feacrión 
Ceta Morales de VáSsSsres aí Oesfier 
Treinta y  dos metros con írtsst* TLA DIRECCION
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siete centímetros, con lote trece del 
grisma bloque “¡O". El Inmueble an
teriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de la señora Yolanda 
Zapata de Ayala, bajo el número 38 
del Tomo 34 del Registro de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Un Cepillo marca 
DEC Vostroj, Tipo “T-40, 2*) Cepillo 
marca Power Matic 3044206, 3r ) 
Caatro mesas para partir madera, 
con sus motores y  demás accesorios. 
4°) Tres péndulos (despuntadores) 
con sus accesorios. 5o) TJna mesa 
(Sierra) rajadora con su motor. 6°) 
Una mesa para uso múltiple con su 
motor. 7?) Una máquina fresadora 
con su motor y  demás accesorios. 8o) 
Una cortadora de Sejes con su motor. 
9*) Una máquina moldeadora de fle
jes con su motor. 10.) Un esmeril de 
banco. II.) Un Aserradero circular 
jara aserrar trozas de pequeños 
diámetros con sus accesorios y motor. 
12.) Una palillera con su motor. 
33.) Una máquinaría importada con
sistente en; Una sierra múltiple 
marca Pavisen. Modelo RF-lú-10 con 
su motor y  demás accesorios, doce 
hojas de tugsteno de doce por treinta, 
doce hojas de tugsteno de catorce 
por treinta, un compresor marca Roll 
Air, con su motor de “5” H”P” con 
su huacal para exportación y vento
lín de cuarenta y ocho pulgadas de 
diámetro, cor. motor de cinco caba
llos de fuerza y con su huacal para 
exportación, cuadro sierras circulares 
de treinta y seis pulgadas de diáme
tros. Dichos bienes fueron valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Setenta y  Nueve Mil 
Cuatrocientos Noventa y Siete Lem
piras con Ochenta Centavos . . .
Lps. 79,497.SO'1. y se rematará para 

íoq su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho Mil 
Cuatrocientos Dieciséis Lempiras con 
Doce Centavos (Lps. 68,416.12) m¿- 
intereses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Abogado 
Osear Perdorr.o Perdomo, en su con
dición de Apoderado Legal de la 
Corporación Hondureña de Desarrollo 
Forestal (COKDEFOK), contra 
señores Armando Avala Avila y 
Yoíasda Zapct 4 ÜC .A yalu. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
Echados no se admitirán poscuras 

so cubran las dos terceras partes 
áel avalúo del misma.—Tegucigalpa 

C . 15 de abril de 29S3.
Omina, ilcm te  García G.,

Secretario.
Dri 25 A . al 17 K . 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día sábado cuatro 
de junio del año en curso, a  las diez 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el bien inmueble em
bargado que se describe así: ‘Tina 
fracción de terreno que form a parte 
de otra extensión superficial, ubicada 
en El Hatillo, de esta jurisdicción, 
siendo el área a rematarse de trein
ta y  dos mil trece varas cuadradas 
con sesenta y  cinco centésimas de 
vara cuadrada y que tiene las si
guientes colindancias: A l Norte, pro
piedad de José G. Rivera y  de la 
sucesión de Salvador Zelaya, carre
tera pavimentada que conduce a El 
Hatillo de por medio; al Sur, propie
dad de Lotiffcaciones, S. A. y  Lotifi- 
cación Los Tres Hermanos, carrete
ra que conduce de San Juancíto de 
por medio; a) Este, propiedad de 
doña Rosa Rivera de Smith; y, al 
Oeste, propiedad del General Oswal- 
do López Arellano, inscrito bajo el 
Número ochenta y dos (82), Folio 
doscientos cincuenta y  cinco al dos
cientos cincuenta v ocho (255 al 
258), Tomo ciento noventa y  siete 
(197), reinscribiéndose el área y  sus* 
colindancias, con el Número ciento 
ochenta y  seis (186), Folio cuatro
cientos ochenta y ocho al cuatrocien
tos ochenta y nueve (488 al 489). 
Tomo doscientos cinco (205), del 
Registro de la Propiedad Mercantil 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de Doscientos Veinto 
Mil Quinientos Lempiras „ _ .
(Lps. 220.500.00). y se rematará pa
ra con su producto, hacer efectiva la 
cantidad Ciento Treinta Mil Lempi
ras (Lps. 130.000.00), más los inte
reses 5” costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Jorge Mi
sad  Mejía, en su condición de Apo
derado Legal del Banco de El Ahorro 
Hondureno, S. A-, contra el señor Ri
cardo Zúniga Augustinus. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de! mismo.—Teguci
galpa, D. C*. 6  de'm ayo de 1983.

Germán Vicente Garría, 
Secretario.

Del 10 M  al 1* J. S3,

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes seis de junio 
de mil novecientos ochenta y  tres, y  
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en Publica Subasta el 
inmueble que se describe así: 
“Fracción de lote Número Uno, cuyos 
limites y  dimensiones son: Al Norte, 
once metros con treinta y  tres centí
metros con la segunda calle; al Sur. 
once metros noventa y  siete centíme
tros con lote número siete; al Este, 
dieciocho metros cuarenta y  un cen
tímetros, con fracción del mismo lote; 
y  al Oeste, dieciocho metros sesenta 
centímetros con calle de El Malecón; 
lo que tiene un área de Doscientos 
Veintidós Metros con Diez Centíme
tros (222.10 cm2) y  que se encuentra 
inscrito a favor de la dicente, con el 
número ventinueve (29), tomo dos
cientos cincuenta (250), del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas, de este departa
mento; inmueble en el cual se han 
construido las siguientes mejoras: 
Una casa de habitación de tres plan
tas, que consta de las siguientes 
dependencias: En la primera planta 
garage, área de lavado y  habitación 
jiara la servidumbre, en la segunda 
planta una terraza, patio de servi
dumbre, un vestíbulo, una sala, 
comedor, cocina, servicio sanitario, 
una recámara y  un cuarto de bodega; 
en tercera planta; sala fanular, ur. 
baño completo, dos recámaras con 
sus cíosets y  baño privado, y  una 
.tercera recámara con su ciósets, área 
r»ara jardín. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Ciento Cin
cuenta Mil Lempiras (L. 150.000.00 ¡ 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidadtde Sesenta 
y  Cuatro Mjl Seiscientos Setenta y 
Nueve Lémpiras con Cincuenta y 
Cuatro Centavos (L . 64,679.54), er. 
e] Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres P i
neda. Apoderado Legal de la Compa
ñía Aseguradora Hondureña, S. A.- 
eontra la señora Regina Mercada! 
Medirá de Agurcia. Y  se advierte que 
j*or tratarse de primera licitarión no 
se admitirán posturas que no cobran 
las dos terceras partes de! avalúo de! 
guaso.—Tegucigalpa. D. C-. 2 de s a 
yo de 1983.

Germán T icerner Garría 
Secretario 

Del 11 M. al 2 J. 83.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
quince de junio del año en curso, a 
las diez de la  mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta el bien inmue
ble, que se describe seguidamente : 
“Una Fracción de solar, situado en 
la ciudad de Comayagüela, de esta 
capital, que limita y  mide: A l Norte, 
con propiedad de. don Juan B. Ale
mán, mediando calle, cincuenta y 
seis metros noventa y  dos centíme
tros; al Sur, con propiedad del mis
mo señor Alemán, calle de por medio, 
naide cuarenta metros setenta y  tres 
centímetros; al Este, con el Río Gua- 
cerique, treinta y  cinco metros doce 
centímetros; y, al Oeste, con la quin
ta Avenida, cincuenta y  dos metros 
veintidós centímetros; teniendo un 
área de doscientas cincuenta y  cinco 
varas cuadradas y  setenta y  cinco 
centésimas de vara euadmda. E1 in
mueble se encuentra inscrito en el 
Libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y  Anotaciones Preventi
vas de este departamento de Fran
cisco Morazán, bajo el número 31, 
del Tomo 175. Y  en la misma Escri
tura detallan el perímetro del solar 
en la forma siguiente: “Comenzando 
en el punto de intersección de la par
te Sur, de la extensión de la calle 
diecisiete, con la parte Oriental de la 
prolongación de la quinta Avenida 
de la ciudad de Comayagüela, y  pro
cediendo en una dirección Sur, a  lo 
largo de la parte Oriental, en dicha 
quinta Avenida, en una distancia de 
cincuenta metros veintidós centíme
tros, hasta interceptar con la parte 
Norte, de la extensión de la calle die-
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cjocho (18) dando vuelta entonces 
en un ángulo de noventa grados- y  
continuamos en una dirección Orien
tal, a lo largo del lado Norte, de la 
calle que separa esta propiedad, de la 
propiedad del señor Alemán, por una 
distancia de cuarenta metros setenta 
y tres centímetros, hasta llegar al 
Río Guacerique, para continuar en 
una dirección Norte en línea recta 
paralela a dicho Río Guacerique, por 
una distancia de treinta y  cinco me
tros doce centímetros, hasta el lado 
Sur de la calle que separa esta pro
piedad, de la propiedad del señor 
Alemán, hacia el Norte y  luego en 
una línea recta, a  lo largo del lado 
Sur de dicha calle, en dirección Oc
cidental, una distancia de cincuenta 
y  seis metros noventa y  dos centíme
tros, hasta el punto inicial. E l in
mueble anteriormente descrito, fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes, on la cantidad de Cuatrocien
tos Veinte Mil Lempiras .................
(Lps. 420.000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cuarenta y  Dos 
Mil Setecientos Nueve Lempiras con
Setenta y  Ocho Centavos . . ..... .....
(Lps. 142.709.78), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado Mar
co Antonio Batres Pineda, Apodera
do de la Compañía Aseguradora Hon
durena  ̂ S. A ., c o n t r a  el señor 
Celestino Velásquez Rojas. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C., 25 de abril de 1983.

Germán Vicente García.
Secretario.

Del 2 al 24 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  CSviL 
del departamento de Francisco Mo
razán, áJ público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y  en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú- 
fehea Subasta el bien inmueble, que 
se describe a continuación: “Un lote 
ce terreno de una rnanrana. de ex
tensión o  sea diez mO varas cuadra
das, ubicado a dos küómetros y  me
dio sobre la margen izquierda de la 
carretera pavimentada que conduce 
a Suyapa, y  tiene como limites y

dimensiones especíales, las siguien
tes: A l Norte, ciento cuatro metros 
treinta y  siete centímetros (ciento 
veinticinco varas), con terreno de la 
señora Julia Lardizábal vda. de Suá
rez; al Sur, ciento cuatro metros con 
treinta y  siete centímetros (dentó 
treinta y  cinco varas), con terreno 
de la señora Julia Lardizábal vda. de 
Suárez, carretera pavimentada de 
Suyapa, de por medio; al Este, se
senta y  seis metros ochenta centíme
tros (ochenta varas), con terreno de 
la misma señora Julia Lardizábal 
vda. de Suárez; y, al Oeste, sesenta 
y  seis metros ochenta centímetros 
(ochenta varas), también con terre
no de la señora Julia Lardizábal vda. 
de Suárez. Forma parte de un lote 
de terreno de mayor extensión, co
nocido con los nombres de Garahas- 
teca, San José y  San Miguel de El 
Trapiche, sito al Sureste de esta an
dad. “Que dicho lote lo hubo por 
compra que hizo a Juan José Alvarez 
Reyes, según Instrumento número 
veinticuatro, otorgado ante los ofi
cios del Notario Marco Antonio Lan
za López, en esta ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los veinti
nueve días del mes de mayo de mü 
novecientos setenta y  cinco, y el cual 
se encuentra inscrito el dominio a 
favor de su representada, segó» 
Asiento número noventa y  dos, Tomo 
quince, del lib ro  Registro de Pro- 
piedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Cuatro
cientos Diecisiete MQ Lempiras___
(Lps. 417.000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cmcuenta y 
Tres MU Veintidós Lempiras con 
Diecinueve Centavos (L 153.022.19), 
más intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por h 
Abogado Rosario Palma VEácorta 
en su condición de Apoderada ád 
Banco Mercantil, S. A. (BAMHR,
S. A .), c o n t r a  la señora Bmñb 
Piceíotto de Chavarria, en su condi
ción de Gerente G e n e r a l  de A 
PK3CIOTTO Y  CIA-, S. de B. JL* 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirás 
posturas que no cubran Jas dos tes 
ceras partes del avalúo del nasas. 
—Tegucigalpa. D. C-. 27 de abril ét 
1983-

flrumui Vhisafe Gara* 
Secretaria

Del 2 al 24 M. 83.LA DIRECCION
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£3 infrascrito, Secretario del Juz- 
gub Primero de Letras del departa
mento de Olaueho, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble urbano y  sus mejoras, que a 
csaünmeión se describe: “Un lote de 
solar, situado en la notificación “Los 
Mangos”, del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Doce varas y  media de frente a la 
calle, por veinticinco varas de fondo, 
cuyos límites especiales son los 
siguientes: Al Norte, con propiedad 
de Abel Mayorquín; al Sur, con solar 
baldío de Ramón Ruiz; al Este, con 
propiedad de Concepción Vásquez, 
calle de por medio; y, al Oeste, con 
propiedad de los herederos de Lucila 
Fuentes” . Dicho inmueble se encuen
tra inscrito bajo el N° 46 del Tomo 19 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este' departamento a favor de la 
señora Laura María Rosales Olivera 
de Zavala, y se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de la 
suma redamada por el BANCO DE 
EL AHORRO HONDUREÑO, S. A-, 
en esta ciudad, más intereses pacta
dos y costas del presente Juicio 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Caídos A. Muñoz, contra la señara 
Laura María Rosales Olivera de 
Zavala, se advierte a los interesados 
que par tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no 
misan las dos terceras partes del 
m iso, el cual asciende a la cantidad
áe Dieciséis Mil Lem piras................

164XJO.OO).—Juticalpa. Olancho, 
19 de abril de 1983.

Víctor Hernández JL.

Secretario

^3SJLaI20M L 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo  Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público, en general y  para, 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día tres de junio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana y  en él local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta él bien inmueble que se descri
be a continuación; “Un solar marca
do con éL Número Nueve del Bloque 
“E -l” , de la segunda etapa de la Co
lonia “ Satélite” , sita al Sur de Co
mayagüela, y  al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque. Notificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
acuerdo número Ciento Veinte del 
Concejo del Distrito Central, de fe
cha primero de abril de mil nove
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, límites y dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y  un centésimas de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y 
dos varas cuadradas y ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando. 
Al Norte, dieciocho metros, noven'a 
y cinco centésimas de metro, con lote 
número Veinte, del Bloque “ O” , me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimas de metro, con 
lote número Diez del Bloque “E -l” ; 
al Este, dieciocho metros, con lote 
número Uno, del Bloque “R” , median
do calle; y, al Oeste, dieciocho me
tros, con lote número Ocho del Blo
que “E -l” . En dicho solar se encuen
tra construida una casa de una ex
tensión de ciento veinte metros cua
drados, paredes de ladrillo de arcilla, 
piso de terrazo, techo de asbesto, 
cíelo raso de plywood y asbesto, que 
consta de lo siguiente: Sala-Comedor, 
cocina, dos baños, tres dormitorios 
con sus respectivos ciósets, cuarto 
de servidumbre con su baño, tiene 
timbre a la entrada, un porch, lava- 
trastos en la cocina, con instalacio
nes eléctricas completas, incluyendo 
bombillos en todas sus dependencias - 
Los servicios de agua potable, alcan
tarillado sanitario y pluvial, bordi
llos. aceras y calles pavimentadas, 
alumbrado en las calles. El inmueble 
anteriormente descrito junto con sus 
mejoras se encuentra inscrito a fa
vor de les señores Manuel Gustavo 
Merscía Hernández y  María Antonia 
Díaz Martínez, cor. el número 14J. 
folias 420 al 424 del Tomo 269 det 
Registro de la Propiedad de este De
partamento ce Francisco Morazán. 
EÜ inmueble valorado de común 
acuerdo por las partes en la caníi-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Los cheques que se extiendan 

a estas Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional.

LA DIRECCION

dad de Treinta y  Siete Mil Quiníeu 
tos Lempiras (Lps. 37.500.00), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta y
Dos Mil Lempiras E x a ctos---------
(Lps. 32.000.00) más los intereses y  
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por Selma Chavarría de 
Monroy, contra los señores Manuel 
Gustavo Mencía Hernández y  María 
Antonia Díaz Martínez. Y  se advierte 
que por tratarse de Primera licita 
ción no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo del mismo.—-Tegucigalpa, D. 
C., 4 de mayo de 1983.

Germán Vicente Garda, 
Secretario.

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los* efectos de ley, hace saber; Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes trece de junio del año en curso, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
embargado y que se describe de la 
siguiente manera: 'L ote  de terreno 
situado en la Lotificación llamada 
Residencial Granada, en Comayagüe
la. marcado con el número treinta y 
ocho del Bloque B, con una extensión 
superficial de sesenta y cinco metros 
cuadrados, el que mide y  limita así: 
Norte, seis metros, lote número ca
torce: Sur, seis metros, sexta calle 
peatonal; Este, doce metros cincuen
ta centímetros, lote número treinta 
y nueve: y, Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros. lote número 
treinta y  mete. El inmueble descrito 
se encuentra registrado a número 
diecinueve del tomo cuatrocientos se
tenta. y  seis, del Registro de la Pro
piedad ce Francisco Morazán. Que 
formando un solo cuerno con el lote
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descrito se encuentra construida, en 
calidad de mejoras ima casa que con
siste en sala-comedor, cocina, lava- 
trastos instalado, dos dormitorios, 
un baño completo, zona de lavande
ría, techo de lámina de asbesto ce
mento, andén de entrada pavimenta
da, jardines y  áreas verdee, piso de 
mosaico, cielo raso de láminas Dur- 
panel, paredes de concreto y  el perí
metro del patio cercado con malla 
ciclón, di área de construcción es de 
cuarenta y  seis metros cuadrados. Di
cho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
suma de Veintitrés Mil Cien Lempi
ras (Lps. 23.100.00), más intereses 
y  costas del presente juicio, y  se re 
matará para con su producto hacer 
efectivo el pago de Veintitrés Mil 
Cien Lempiras (Lps. 23.100,00), en 
el Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Juan Arnaldo Hernández 
Espinoza, en su carácter de Apodera
do Legal de LA  CONSTANCIA ASO
CIACION DE AHORRO Y  PRESTA
MO, S. A ., contra la señora Sofía 
Marilú Castro Rodríguez. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C„ 3 de 
mayo de 1983.

Germán Vicente García, 
Secretario

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
“Apartamento Comercial n ú m e r o  
doscientos veintiséis-A (226-A) del 
segundo piso del Edificio conocido 
como Centro Comercial Plaza Mira- 
flores situado en el Boulevard Cen- 
trcamérica en la zona de Miradores 
en este Distrito Central, sujeto al 
régimen de Propiedad Horizontal o 
Condominio y  que asimismo es titular 
de los derechos que le corresponden 
a dicho apartamento respecto de los 
bienes ce  uso común y  ai terreno en 
que está construido. Que este Apar
tamento número doscientos vdntí- 
séss-A í226-A l consta de un (1 ) 
aposento y  tiene las siguientes dimen

siones o  colindancias: Apartamento 
número doscientos' veintiséis-A '. . . .  
(226-A ) : Dimensiones o  Colindan- 
cías: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas de metro (7.20 mts.) 
pared de bloques can el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y  de® metros con
cuarenta centésimas de m etro...... . „
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servicios sanitarios para damas: 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésimas de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con* local número 
doscientos veintiséís-B (226-B); Oes
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 mts.) pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
damas; y  nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con local número dos
cientos veinticinco'(225). Area: Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mts.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 4S9 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y  Mer
cantil de este departamento Se Fran
cisco Morazán. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Ciento Cua
renta y  Nueve Mil Quinientos Lem
piras exactos (Lps. 149,500.00), y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y  Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
ras con Ochenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por él Abogado Mareo 
Antonio Batres Pineda, en su condi
ción de Apoderado de la Empresa 
Aseguradora Hondureña, S. A-, con
tra la señora María Luisa de Mara
diaga. Y  se advierte que por tratarse 
de primera, licitación no se admitirán 
posturas que no cúbran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1983.

Germán Vicente García G.,
Secretario.

Del 27 A. al 19 M. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C5vü del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes veintitrés de 
mayo del año en curso, a laa diez, de 
la mañana, y  en local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública

subasta el inmueble s i g u i e n t e :  
“Apartamento Comercial número 
doscientos tres (203) del segando pi
so del Edificio conocido Centro Co
mercial Plaza Miradores situado en el 
Boulevard Cenírcaméríca en la zona 
de Miraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Hori
zontal o  Condominio y  que asimismo 
es titular de los derechos que le co
rresponden a dicho apartamento res
pecto de los bienes de uso común y ai 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1) aposento 
y  tiene las siguientes dimensiones y 
colindancias: Apartamento número 
doscientos tres (203); dimensiones y 
colindancias: Norte, nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 mts.) .pared de ladrillo con 
local número doscientos dos (202); 
Sur, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9..60 mts.) pared 
dé ladrillo con local número doscien
tos cuatro (294); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
(4.80 m ts.), cortina metálica, circu
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (102) supertienda 
Area: Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado (46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la  cantidad de Cuarenta y
Seis Mil Lempiras exactos ............
(Lps. 46.000.00), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta Mil Doscientos 
Dieciocho Lempiras con Sesenta y Un 
Centavos (Lps. 40,218.61), más inte
reses y costas del presente juida. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Marco Antonio Batres Pineda, en su 
condición de Apoderado Legal de la 
Aseguradora Hondureña. S. A , cen
tra. la señora Margarita Walfcer de 
Flores. Y  se advierte c ue por tratarse 
de primera licitación no se admitirás 
posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo ael mtsnc.— 
Tegucigalpa. D- C.. 20 de abrí: o?
!983.

Germán Vicente Gama
Secretaria

Del 27 A_ al 19 M. S3»
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	Decreto No.13, Artículo 1"—Reformar el Artículo 111 de la Ley para establecimientos Bancarios, el que deberá leerse, así;
Artículo 111—Los créditos pertenecientes a hondureño, a extranjeros residentes en Honduras, y a extranjeros lo residentes que hayan registrado debidamente los mismos en Banco Central de Honduras, tendrán preferencia con relación a los demás acreedores de la misma categoría, sobre el activo que el Banco fallido tuviere”.

Artículo 2—El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.
+
	Decreto No.20, Artículo 1. —Autorizar al Banco Central de Honduras, para que negocié y suscriba con los demás acreedores del BANCO FINANCIERA HONDUREÑA S. A, un acuerdo que produzca la extinción de la quiebra de dicho Banco, en el que se establezcan los procedimientos señalados en el Libro V, Título V, Capítulo I, Sección Cuarta del Código de Comercio.

Artículo 2. —En la celebración del supremencionado Acuerdo, el BANCO CENTRAL DE HONDURAS, queda facultado para renunciar a la prelación de acreedor preferente que le corresponde en la quiebra y liquidación del BANCO FINANCIERA HONDUREÑA, S. A., siempre que los demás acreedores, «suman proporcionalmente a sus créditos, las pérdidas que se produzcan y que el acuerdo de extinción de la quiebra se lleve a cabo en la forma pactada para que produzca todos sus efectos.

Artículo 3. —El Banco Central de Honduras amortizará sus pérdidas que puedan derivarse de la ejecución del Acuerdo, de conformidad con las disposiciones que sobre el particular emita su Directorio.
Artículo 4. —El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.




